
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
 

A despacho de la señora Juez, con el fin de que se pronuncie respecto al escrito signado 
por el Acudiente Judicial de la cooperativa demandante, en el que solicita se requiera a 
la “EPS SANITAS”, con el objeto que informe sobre la entidad que realiza los aportes 

a la Seguridad Social en Salud de la ejecutada PINEDA OSORIO. 
                

Sírvase proveer. 
 

Cartago (Valle), abril 24 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0318.- 

“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” -C.S.-  
RADICACIÓN NRO. 2021-00204-00 

DEMANDANTE: “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADA: DANIELA PINEDA OSORIO 

 (SOLICITA INFORMACIÓN “EPS SANITAS”) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle), veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 
En observancia a la petición deprecada por el Podatario Judicial de la entidad 

demandante “COOPERATIVA AVANZA” en este proceso “EJECUTIVO”; se ordena 
EXHORTAR al Representante Legal de la “EPS SANITAS”, con el objeto que se sirva 



informar, en el término diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al recibo 

de la respectiva misiva, la entidad que efectúa los aportes, por concepto de Seguridad 
Social en Salud, de la encartada DANIELA PINEDA OSORIO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LA JUEZ,  

 
    MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

 
 

                 Abril 24 de 2023   
             Oficio Nro. 0222.-  / 
 

  
 

SEÑOR 
GERENTE 

“SANITAS EPS” 
E.S.D. 
 

 
PROCESO: “EJECUTIVO” – RADICACIÓN #2021-00204-00 

DEMDTE.: “COOPERATIVA AVANZA” – NIT. #890.002.377-1   

DEMDDA:  DANIELA PINEDA OSORIO – C.C. #1.112.791.494 

 
  

Para los fines legales, cordialmente le comunico que al interior del proceso de la 
referencia, se ordenó oficiar a la entidad que Usted Representa, en aras que suministre 

a éste la información correspondiente, que permita determinar el EMPLEADOR que 
realiza los aportes a la Seguridad Social en Salud de la obligada DANIELA PINEDA 

OSORIO, portadora de  la cédula de ciudadanía #1.112.791.494. Lo anterior, como 
quiera que así lo presupone el artículo 43 del Estatuto General Adjetivo. 

 

Solicito a Usted que la respuesta a la presente misiva, se realice en un término máximo 
de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del recibido de la misma, con el fin 

de garantizar los postulados procesales de las diligencias. 

   

Servidor, 

 
JAMES TORRES VILLA 

                                                      Secretario 


